
INT. 69 Miércoles 27 de Setíembre dei843 S es» 

Se suscribe á este Bo-
letín, q«e sale los miércoles 
y sábados, en la Imp. y l i-
brería de la viuda de San-
tamaría, á 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de los 

í, soscri lores. 

En las provincias 10 rs, 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remiti-
rán á ia redacción franco 
de porte, sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

OFICIAL 

L. 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIEB.NO POLITICO 3>E M MISMA, 
Circular uum 30 U, : ; 

Secretaria de la Audiencia territo-
rial de Granada. 

A este Superior Tribunal se ha he-
cho notoria la Real orden <jue sigue. 

^Ministerio de Gracia y Justician 
El Gobierno provisional se ha servido 
espidir el decreto siguiente^-Con el fin 
de uniformar las prácticas y^usosde todos 
los tribunales del Reino y de desterrar 
algunos ágenos dé lá ilustración y cul-
tura de lá presente época, él Gobierno 
provisional en nombré ¿e S, Ms la Reí-
na Dona Isab^íjt" se ha servido decre-
tar los siguientes, artículos ád icíonalés á 
}ás ordenanzas públicas en diez y nue-
ve'- de Diciembre de mil ocliocientos 

~ - i, i-i":".» • ' - s í t ' •• • 1 ' 
treinta y cinco-Articulo pnmerq-t¿ue-
dá^p^i^do'-el'uso"'3er antiguo trage 
de "los Magistrados, Abogados y Rela-
taréis já l mes contado desde la fecha de 
este1détireio) •déDren^neyarse'.précisa-' 
méate él establecido en Real Decreto 
de' v^nte4 y ocho Be Noviembre y Re-
al órclen de tres' de Diciembre de mil 
o¿focientos tréinta y cinco, con las mo-
difidaciones siguientes=Prímera=;Ea 

vez de la gorra del nuevo trage se usa-
rá el birrete antiguo de seis lados^Se-
gundarsLos Jueces de primera instáis 
cia llevarán ja medalla de plata pen-
diente de un Cordón del mismo inetai 
de dos lineas de diametro^Los Minis-
tros y Fiscales de las Audiencias, de ora 
pendiente de un Cordoa de lo mismo, 
y del diámetro referido=Los de los 
Tribunales Supremos, esmaltada y pen-

r diente de un Cordon de oro de tres li-
\ neas de diaroetro=«Art. % ® Los Es^ 
? cribanos de Cá ooara, desde la misma fe-
- cha, usará n frac y vestid o com pie ta meu-
¿ te negro==Árt. 1 ° Lo mismo, se eu* t 
; teüderá para Ks Procuradores y Por-

taos del s Tribunales=Art. 4. ° Los 
¡ ministros dejos .^ríbgiialés ,para• for-,... 

mar Sala, se colocarán en una fila bajo 
- ; , i.'.. ( > . i-.' .. -i-Je MI ^ >»•' " '»•'.•• ' " 

. el dosel, y detrás de una mesa que de-
f berá tener la misma estencion que es-
j te=Art. 5. ° Los Abogados se senta-

ran en bancos con respaldo y forrados^ 
í en el m ismo pavimen to que los asientos 

d e los J óeces y á los lados de las salas, 
dé modo que vengan á estar situados 
entre los Ministros y el público, sin dar 
á este la espalda delante de dichos ban-
eos habrá una mesa cou tapeJe, de laeual 

¿O î 'í .i. 

% 
i 
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podran usar para colocatsus papeles y 
hacer ios apuntes que estimen necssa-
rios==Art. K ^ Los Relatores y lEsicrl-
banos de cámara se sentarán en un ban-
co con respaldo, d ^ ^ 0 ^ 1 3 ^ á .Ios Mi-
nitros y en pavimento algo inferior, . 
temeodo una mesa delante "para los usos 
que quedan i n d i c a d o s — 7 % ° ¿Los 
Procaradcíres se seatará b e ^ IJ^QCOS coa 
respaldó, colocados en di mismo pavi-
menta que los dé los Relatores y Escri-
banos de Cateara^ J ea % si toacion mis-
ma que^os^de los Letrados—Ai*t. 8. ^ 
Se pondrán así mismos bancos en el sí- « 
tio destinado al público para que los 
coacurren les puedan escarmentados *==» 
Art. 9; cómplétaménte probi-
v i do^eP traamiento impersonal; ̂ feset^ 
usará por los Presidentes de las salas, 
al d£ng&séeá'la¿' "Letrado^ y Dependién-
íe$ de felS THbtóaleis, él de V., géne-
rahnénté recibido—Art. 10. Los pro-, 
curadores4 podran hacer pretéder á'sus V 
notóbrés en los escritos el tratamiento 
de" Don, usatí&ofo igualmente en las 
dif^tóafc" efe'todo générÓ -^Eo mismo 
se'éntetrdéi'á cofa Í^^'l^tí&iíosl-^rfc''*1 

tl f . Los I fcánosdé lós ̂ ^ d s ' d e abo-j; 
gados tendrán asiento en las funciones , 
públicas á qü̂ e Ctincnrran con íds,Tri- \ 
búbalos, %aafa!* ̂ ^ ^ M i n f S r o s j des-

»i-i.» :if • •. i fflf> T'1"' ¿''S« pues de lös PíséaIes.~Art.1Í2. 'líos tri-*" 
batialesvacarás tLQicaiöente los días de 
fiesta entera, ios ae Semana danta*,̂  y 
désdbs qüínce Julio aasta \ 5 Agosto, 
qáedaadopara éi desecho de lo cru 
mi nal habilitadostres Ministros, los cua-
les formaran una sála'común durante^ 
dicho periodo. to s Juzgados de prime-
ra- i'ctíStaÜcijaí'* vacara ri'soío lo§ dias dé 
fiesta entera y' de Semana Santa,—Árt. 
,13. Las sésiohes del tribunal pleno, se 
céiebrairan despues de las' Bóras"de§ti-
iflídw" al despacbó y-"vístá de* pleitos 
causas; <5 á otras distintas de estas qué 
señalen los mismos Tribunsles.—Árt.^ 
f 4 . Las salas variarán todbs los acios; 
los gégentés propondrán aT tíoBTerno 
en el mes de Diciembre ios Ministros 

qnedeba» c-oar)pot>erla5, jr esté óportir-
namente las desigiiará— í);»do en Ma-
drid á veinte y nuevede Agosto de mil 
ochocientos cuarenta ^ 
María Lop^z=^£esid<:nte^Ei-Ministi^: 
de Gracia y Justicia—rJo^quiu Marfa 
López Lo qnecomunico á V. S de orde» 
del mismo Gobierno provisioDarpara su 
inteligencia y efectos correspondióla ; 
tes—Dios guarde á V. S. muchos aiíos. 
Madrid veinte j nueve de Agosto de 
mil ochocientos cuarenta y irib^ji»--
qnra Mar ia López—Sr. Regen te de la 
Audiencia de Granada» 

Y en su víüta se ba mandado guar-
dar y cumplir y qs|e se Gire upe en ia: 
forma pract ica a k>s Jaeces de primera 
instancra d ^ íérritorio para sa puntiial 
Y esacta observancia. 

E n su cdásecc^cia'lbt^m á 
Y. s .de^jd^cba Superior orden con ¿ei* 
objeto espresádo. ¿ 

f f e s ^uáTidi a Yf mne^os^ánoís Gra-
nada 9 de Setiembre d € i ^ t ó p ^ t t l í i - ' 
'soiaéi " "" " 
. í " t , S i b á l t Í a n $ é r e ¿ 

oh' ñíí tX j'O-'íi Í-J; 

OUC? . i ¡ ! i 

Por el zmnisieriq dt Hacienda se 
alce ci esta, Intendincia de mi cargo 
en J íx úxljcLciuaí Ib qae sigue: 

»f iá j llamado seriamente atención 
«O-î Sf; iSídi-ii-IÍ'OVÍ iííí 

del gobiecno jprofjsi^uar^. est ado .for- t 

ma do i>or la Contaduría general del-
Pieino .de Jos dehitos dé las provincias 

Unr pi) ^ij 
por las dos contribuciones estraor&i-, 
nar ias de s u er ra de 600 y I80flai)lo-» 
nes.de reales decretadas por-lasy Cor tes, r 

r? äcDs^Ofiil , iC.fiffilgr .̂v?, so? áO 
y .está».persuadida de que no ofotante 
las dificultades one se-ban tocado ¿para 
su exaccSon, uo seria tan. considerable 
el descubici ío. si .los .resnectivos gefes. 

t O'ñJú \ ^Jrwv ííl> 
de la &uíüin¿sír.5€Ío» hubieran cuidado 

'.im fiít ftS.ü' 
de la recaudación como .era su deber. 

Es tanto mas de cstrafiar la enormidad 
, í ¿1ZZ-. t:?1ÍI n * I í» í í ' lí iÄ ^ f̂  í t • 1 1 • ^ « derdescubierto v la negliseucia ó des-O O" 

cuido de los empleados cuanto que pa-

€ 
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r* yerUkar el pago sefacilitaron a*Jos 1 
Ayuataoaiehtos ya rodos los coolrilni- ; 

yeates ios medios de realizarle, ya ád-
sríiíiéíidaíes á cuenta créditos de sumi-
nistros y billetes del tesoro que podían 
adquirir con vea taja, ya concedieado- , ' 
les-pkzos*de tiempo, para proporcio-
nárselos,^ Vi cTecretar las Cortes dichas 
coatrihacioaes tabieroií presente la si-
tuación apretniaoteder tesoro por no 
alcanzar los productos ordinarios para 
cubrir las eargasrpúblicas. ÀctttaitDen-
te está'en pié esta grave necesidad, y 
nf el Gobierno boy ai fas Gortes cuan-
do se reuma pueden desatender ob-
jetos tan sagrados^ Muchos pueblos-, y 
contribuyentes haacubierto por com-
pletó suscu t̂asy? y tro es ajusto que los 
dètìi tó dfejèa de tacerlo Cuando á todos 
se han cbaCédidóte mismos, y la falta 
de pago de unos conduciría a grabar á 
otros coa nueras -contribuciones, lo 
cuül vendría á ser castigarlos por ha-
ber sido pantuales===V. S; conoce que 
el deber de ua Intendente no se lleva ¡ 
con acordar disposiciones para secun-
dar las del gobierno, si no que necesita | : 
celar por que tenga cumplida "egecu- r 
cion, la cual t-n tumbe ea este caso ó -
los Gefes de administración encargaífus '{. 
de activar la cobranza; sia que por es- | 
to quede cubierta la'iresponsabilidad de ; 
la primera aufó^ítlad delegada del go- j 
bieroo y ^encargada. del exacto cuco- ' \ 

• > ' a _ , l , - 3 

plimieo lo de lo mandado.=En tal si-" "I 
rv., . v - ine -V . - i-ììi' i 
taacion, y reconociendo'V. S. elgrave 
cargo que há recibido del Gobierno, j 
y la responsabilidad que Jia reconocido j 
alraceptarlo? es preciso que cbnsilíaaído í I 
l^s. necesidtíes^d^ ios » pueblos con las . 
urgencias del tesoro, desplegue la ma- 1 j 
yon- actividad- y cek> para dar todo el j 
i ra pulso posible o lá recaudación de las. 
cuotas repartidas po* -distintos co ricep-, 
tos á esa provincia; disponiendo que : 
los productos meTáíicos 1ci*e~1a contribu- \ 
cion de 600 millones, si no se satisface %'r 
coa tas bilietescreados para ,eae i 

se entreguen al coinisl^pado del Banco 
Español de San Fernando^ cuya corpo-
ración reclama dèi gobierno el coéi-
plimiento religióso de un contrato ce-
lebrado en 1839, que de no tener cuoì-
pìido efecto echaría uña grave carga 
sobre el tesoro, cuidando' Y. S. al mis-
mo tiempo que los productos íntegros 
de la extraordinaria de f80 millones 
ingresen en la Tesoreria de Rentas pa-
ra retiñir los fondos con que Ka de 
atender á las urgen tes necesidades de 
la sitcíacÍon.=Y para que el gobierno 
ptfed a conocer y apreciar en su justó 
valor el celo, lá actividad y Fa eficacia 
de las medidas que V; acuerdé, re-
mitirá cada 15 días ül Mihisíetffo efe" 
mi cargo un estada que demuestre el 
cupo señalado á esa provincia por to-
dos conceptos, y To recaudado á cuen-
ta de eUos en papel y en fl&ctálfco,. 
mo medio de coaoter la dicaimeaei&ch 
de los débitos y el mérit o que V. y 
los demás gefes de Hacienda coti traigas? 
enceste importante servicio. Be orden 
del GoJbierao lo comunico á -S» pa^ 
ra su ¡puntual cumulimi e reto.» 

Tqd«o lo que bé dispuesto ¡»serta* en: 
el B̂ oAelia, ?Oficial de parar 
conoeiaiienlo- de los* con tribuyeles y-
Ayunta® ie&t osdel%qwsíDay¡p , eoi* 
esp^iaj ¡ o b j e t o f de q:Oe vpenetrddos? fean^ 
to ;estc$>c€>£Bo rfqfffellòs, de 5 los gtfátfes 
camproffirisos en que se hall» el GcK 
biecoo^jde^ l^ naclion, iralen; unos f: 
ottosde h^ce» efectivos todes- los: 
tosiquciíe halla«siá* scteealà*, y esfe-»í 
ciatme'^e > que ¿mi; ss Jiacetì4 por fe 

estraopdi«^' 
rias de ^aecrat de 600 i j millones 
decretadas pef jas costes,; e® eoRcepto-
de que la InPeodenei» tendrá' pl*e$e»teí 
el celô  y- ^ripMsmo de ltó^orporacio-r! 
nes qae con mas eaecgia y prootwaár 
facUi^endos recu^so^ ^ué tan Hecesarkwí 
son p̂ ra el sp t̂en. del; Estadó; Almepitf 
i6 ík.%tie¡»bre, de I843s=£» 
Bernardino Gii Perez. 
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Num. 303. 

Ea el día de hoy ha tomado posé-
cion haciéndose eargo acto continuo 
deldes pacho de la Intendencia, el Sr. 
D, Manuel Gonzalex Campos, cuyo des-
tino se ha dignado conferirle el Go-
bierno provisional de la Nación por de-
creté de §9 de Agosto último. 

Y locomunico á VV. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á W . muchos anos. Al-
mería 24- de Setiembre de / 8 4 3 . = 
Bernardioo Gil Pérez.=Sres. de los 
Ayuntamientos de la Provincia. 

insértese.—G. P. I,, Sthasiian Pe-
pz Filiar Fidaurreia. 

f m m 304, 

La dirección general de rentas tím-
idas me dice lo que sigue: 

»El Éxcmo. Sr. ministro de hacien-
da, con fecha 16 del actual me comu-
nica la siguiente real* £rden.==Excmo. 
Sr.=Deseando el gobierno de la nac ion 
que en la cobranza de la contribución 
general del culto y clero se proceda 
con toda la actividad que retían^ la 
apurada situación en que por efecto de 
las circunstancias se bailan aquellos ol^ -
jetos eit la mayorpa^te de las Diócesis 
del Reino,f ha tenido á bien mandar que1 

IV. E. como encargo especial suyo-pro-» 
ceda desde luego íá hacer Has preven-
ciooes oportunas Ŵ  los^Inténdeutes¿dé 
las provincias para que asi se verifique, 
adoptando ademas con igual fin cuantas: 

disposiciones lé^giéra^^hocidítfiéló^ 
porelser vicio público, quedando esté1 

ramo y todos los inéidéntfes: dé lar có~! 

branza bajo su inmediata dirección 
xdo corresponde y en la misma; fóriba" 
que lo están las demás rentas y contri- í 
buciones de que se halla encargada «sa i 
dependencia. De orden del Gobierno' 
lo di¿o á V. E. para suinteligencia 
afectos correspondieBÍes^* i i i 

Y yo lóitàìBUfiico á V. S. para los 
mismos fines y cumplimiento también 
de las oficinas de Renta? XJuidas de esa 
provincia, previniéndole, que pues son 
aplicables á la cobranza de la contribu-
ción d¿ Culto y Clero las regías estable* 
cidas para la de las demás contribucio-
nes del Estado, por ellas deben proce-
der con la actividad y energía que ja 
situación lamentable del Clero exige, 
hasta que hayan ingresado en Tesorería 
las cantidades que por aquel concepto 
se ballet* debiendo lbs püeblbs de esa 
provfticia ; manifestándome iti mediata-
mente las causas que en ella hayan po- < 
dido hasta aguí entorpecer los reparti-
mientos y cobranza de dicha contribu-
ción, asi como los medios generales 6 
especiales que esos Jefes y V. SJ consi-
deren roas eficaces para desembarazar en 
lo éucesiva de todo obstác ulo á aqo el las 
operaciones. Dios guarde á V. S muchos 
anos. Madrid | 7 de Agosto de 1843.— 
Ramon Santillan. 

Lo: que se inserta en «1 Boletín oficial de esta pro-
•nnci». para que iìcgamìoà conocimiento de todos . 
los Ayuntamientos de. U misma; y penetrándose ác 
lo aparado kjtte se *acnáatra «í Tesoso p«ítíco par« 
cubrir sas sagradas «tetí<?ionei» ljag»ii n» esfuerzo y ' 
proporcionen á esta Intendencia lo» recursos qne Ja 
sonhídispensableî ar* et sostenimi« nto de ios 1W5--
nistros de la Religión Católica que pro fe** 1» Kacioa 
. y i^l&ltio drvibo; ' fin' • dé'-poder desmentir con 
los hechosá loienemignsdel Gobierno, <foe: también • 
asesta'ñ sta tiros por este concepto. Àlcaeria 22 de 
Agosto de j Í*upé2; 

^èdiHtdwU ¿ f e c t a f <k /OeiifcL 

de 

¿¿^ •• i. Bienes.Naciondies^ v- ; . 
tEn -antrocio dfel ? ojtemen^déV ̂ lcfm Sjfiaal u 

del M ^ r c o l f ^ Q 4 E 5 } ! a i « 
sab'asta"áer ?3e Octübre" Tcni<Jero Tee se-mlaa ¡tara -

ro 115 .̂ pagô de Òi.fai»l,la. _ térmii-o de Ab)a. de la 
«preciado eá' : „ f „>.. p^e^wt : *;f / 

'" ^ niuBeró ilemì elei benehcìc/de dicho * 
' ' - ÍY . [bíog{Captal»av<ía px dyy^irs.iapce^iatiu.cn; 

Otro -
é o l « , 

^ Cnyos tres troios ban resultado rem̂ tsdet» en et 

cijî  Aiméria ; ígnaùù 
Ma&ói. ' " • • .. '' 

•iíi •] : Ü ¡5nr aeKie'fa'O íOt 

: ̂ liáem: ftup.- da Jr Vrad»' dé iiOlí 
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